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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GlJERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Goberna
ción

,De conformidad, con lo [lr<:venido
en ·el artículo transitorio terc~ro de
los vigentes Estatutos de la Cruz Ro
ja Es'pafiola, de trece de octubre de
mil novecientos treinta y uno, a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción., y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

.Vengo en aprobar el reglamento
general orgánico de la Cruz Roja Es
pañola, que entrará en vi,gor a partir
de la fecha de la publicación en la
Gaceta de Madrid de este decreto.

Daño en Madrid, a dos de junio de
mil nove,cientos treinta y tres.

N'ICETü ALc!u..A ZAYO:RA y TORlllES

El Min1stro de la Gobernación,

SANTIAGO CASARES QurROGA

(De la Gaceta núm. 222)

NOTA.-El reglamento a que se
refiere el anterior decreto se publicará
OPOrtunamente en la Colección Legisla
tiva.

• .1' •

Ministerio de la Guerra

Ü.mJl:l consecuencia de la sentencia
dictada en diecinueve de ;ulio de mil
nO\l1ccientos treinta y tres por la Sala
sexta del Tribunal Supremo de Justicia,
en la que se condena a D. Jos6 Caval
eanti de Albunquerque y Padierna a la
Pena de di·ez años de prisión militar ma
Yor, con la accesoria de s.eparación dd
servicio, no obstante 10 dispuesto en el
decreto de diecinueve de enero del aÍlo
actual y a los d,cetos del exacto CUIJ1~

plill1iento de didha condena,
Vengo en decretar que el expresado

D. José Cavalcanti de Alhurquerque y
~adierna q'1.led'e ratifkado en la situa
Ción de separado del servicio, con 10$

dectos lega1cs corr.e$p~ndienks, a tenor
dd artículo ciento noventa y uno del
Código de Justicia "'1¡jitar, para el caso
de que dicha sitnación, ya declarada en
el decreto de diecinueve de enero de mil
nov,'cientos treinta' y tres, hubiere de
quedar e}'.tinguida o fuese objeto de al
guna modificación legal.

Dado en Madrid a diez de ag'Jsto de
mil n~v<xiento5 treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,

M i TI i 5t ro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y Duz

·Como consecuencia de la sentencia
dictada por la Sala sexta del Tribunal
Supremo de Ju;ticia e; diecinueve de ju
lio de mil no\'eci ntos treinta y tres,
por la que se condcna ¡:\ Teniente Ge
neral, D. Emilio Fernández Pérez, a la
pena de V'llJtld6s anos de reclUSlOl1 ma
yor C{ln la acccs{)fia de pérdida de em
pleo, a propuesta del MinistrD de la
Guerra,

Vengo en decretar que el expresadu
D. Emilio Fernández Pérez, sea haja
ddinitiva en el Ejército, con pérdida de
los grados, suelclc>s, pCESiones, honores
y derechos pasivos que le corresjJondan.

Dado en M,adriJ a diez de agosto de
mil novecientos treinta y tr,s.

NtrCETO ALCALA 'ZAMORA y TORRIES

El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DIAZ

'Como ca~o comprendido en el n.ú,
mero segulldo del artículo cincuenta
y cinco de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, a propuesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el
Con$cjo dc Ministros,

V l'ngo en autorizar al ¡precitado
MirlÍstro de la Guerra para que por
cl Arma dc Aviaciélll' Militar se ad
quiera !)or gestión directa repucsto de
hidro Dornicr Wal, siendo cargo su
importe de cuatrocientas siete mil
quinientas una pesetas con s·etenta y

un cétltimos, a los lonaos de Ávia
ción Militar del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a diez de agosto
de mil novientos treinta y tres.

NrCEID A:LcAu. ZAlI:O:RA y TORUS

El Presidente del Conaejo de Miniatroe,

lliniltro de la Guerra,

M<\NUEL AZAÑA y DIAZ

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

ExcffilO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de ese Instituto,
con destino en la Comandancia <le Bur
gos, D. Esh ban Gómez Martín, pase a
situaóón d.. reserva, por haber ,cumpli
do la edad para obtenerlo el día 3 del
actual, con arreglo a la ley de 19 de ju
nio de 1918 Ce. L. núm. 169), en la que
disfrutará el haber mensual cJ,e S6:.l,50
pesetas, que percTIbirá a partir de prime
ro de septiembre próximo' por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz, por iij ar
su residencia en dicha capital, según dis
pone la ley de 21 de octubre y d~creto

.de 27 .die noviembre de 19311 (D. O. nú
meros 24-6 y 269); correspondiéndole asi
mismo percibir la pensión de SO pesetas,
tamlbién mensuales, anexa a la Cruz de
la Orden Militar de San Hermellcgildo;
quedando agregado, para documentación
y demás efectos, al 16.0 Tercio.

Lo qu<: comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
agosto ,de 1933.

CASAiUtS QUUtOGA

SeilOr Inspector general (\e la Guardia
Civil.

¡Excmo. Sr.: Vista la Í(1stancia pro
1l11ovirla por el ex comandante de <se
Instituto, D. Juan Ferriández Rob1<'s, se
paradll del s'~rvjcio por decreto de 13
(k Ill3lYO últiuro (Gaceta núm. 135), en
súplica de ser excluído dd mencíonado
decreto, disponiendo su vuelta al servi
cio activo,'
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unER';'.\D C(lNDICIO,\,;\L

S\',''('irÍos ,. c¡rci¡Jis!l.'i';cias (L'¡ coro/tel
d,~ Arlil!<'0,', n. '\i'¡;'i'7/,O N"(17 Car

{'O/h'!!,

U<.l_", y lllcd ..dla J(' b.~ ca!l1,'j)afIas. Se
ilall:l, ~L([L:tll:tS. 1.::1 1Jo~c:.;iÚll Je la cruz
:' :,l.lc <l ÜC L1 0ru<:1l de S:ln I'! Crlne
ólL:,-.;ildo.

Cucnta lllás ele cuarenta y cinco
::ih), ue servicio, de ellos más de
cuarenta y uno de oficial; hace el nú
mero uno en j;¡ escala de su clase y

halla 1>ien conceptuado.

Cirru!,;:·, Ex'~m(l. Sr. Vista h pw
:"""j:, c!c li" ?l't1'¡ n~/1{lici(lml. forn1nl;¡r
'!:' :1)('1' (.) jde de la l'eniten6aría Mili
1:,1' ,1'<:, Ma.1J i 'l1. ':\ h"nr (lr'l ('or' i'¡'~lldo
rk kt '111isllll:'. c'lho (Icl J,;¡t:J11¡'1l1 de 'ifon
~~tíi:l' aúnl. J 1 r.1Ü~ AJ1 f;¡':nhra. J\,r;l111W

[,;,t[l)lll1;. e'.lld"'ll'ado ;¡ la .1wlla el<' <in,
a ji:;, (k pri,' iún (1)] i'l itll' rorr'",c,cí,,!!"!'
,:'01' ('l,klit,) '11,. ';'(':"'['Ci,'''l :tl Extr:ll¡jt"
n), 'P111- ;),r1111l'l:1 vez y :..'11 t;';'11111)0 d~c ,p:¡1.:
:tllj1t'11'l1o en ¡'!l';'J)!'J 1.1 1;:IJ!Jr::l~'%:l -<k 1:1
~H:na in1Ipnes,1íl. cirrtlll'stacf:.oj;ls q'!l!(' l'11 el
1J,,'<r1l<l c"IK,urric,toll, hae!':1 ('ol1<ll1da oh
servaüa, tk"ll1lPo <¡uc lIcva <'ll'llllp,lido y lo

DIOGTL\FIAS

SECRETARIA

Subsecretaría

.\oi:end::];,,' í'ar dccre~o' de 31 de
jnl:", {ú:ml1 (D. O. núm. ¡SI) al em
pleo (le GC~H'r,'l eL' :::-:~~:-:da lo:~ coro
nele". de hf;1l:lC"i:, D. F,¡riLjile Pa
uil!a Ló:,u. 'o', ¡\rtilL:i:l. D. 1Ia
:-i"3.!10 l~o:8. (,:...-' .'(Yh":i, >l;'_'::=-~~ú éi

cont:l1t1ac:t"llt ~a~ h:()~r(lii~s COrréS~)On

d~el1~(':3 a :C'S 1':1 51~10S.

JI;'ació el día la de septiembre
de 1873,

Ingresó en el serviéio como alum
no de la Academia general .\f ilitar, en

Ser,"':";(l" , ,'" ',"'j', ",S ,;,1 '-(l;'O1!.~! 2') de octuhre de 18()o, siendo promo
de l/1f('/:I(. 'e', ¡J. J,;, i,l.e ;'17,:;!/'1 Lúte::;. vido a alférez-alumno de Artillería en

27 de junio de 18()3; a segundo te
~;c.c¡ó el 'dj~ 26 Je oct',¡úe de 1871. niente-alumno. en 8 de marzo de 1895;
Inc;resó en e; s~'n':,:o, CO:TIO solda- a ¡:¡rimer te,liente de Artillería, en 7

do üe Id:l:lte~í3. \T;:ll:~::,;O ,in pre- '.le marzo de 1896; a capitán, en- 26
mio eOI -t d~ !1O\'íemkc ci:' 1887: in- de noviembre de I()04; a comandante,
g~t.<, cn,no c.:L:·l~:1c' de 1.\ :\C1demia en 29 de mayo de 1917: a teniente
:'e!1c,'~,l )¡:Ua:' ~l ;·r:mero de sCíJtiem- ,-,~ronel. el 17 de marzo de 1922, y a
he de 1:;~'r. <,'l"le, pr');PClvielo a alié- coronel, el 6 de junio de I ()29.
~"7-;;1u:Eno ..le b:¡'::Lr:'::'. :',or term:na- Sin-ió en ~1l~ diferentes empleos.
,'i,~n rk {"~lidies ~n '! (k j.:E.' d'.' ];:>1)2: ';1 el 6." hatallón de Artillería de
;:¡, ~c-:;':·~:o ,en:~'n<~ r1~ ~n:ant~ria por p:-:.za; 3.°, 8.0 y ILo regimientos mon-

r 1 cc',' r- el 1) ,1, "'''-', lO 1'~)3' a é~(:()~ de Artilleria; Academia de Ar
:'~:.'.er ;c-':, '1:(. (':~1 ; '(i,:';'J~:l~ de IS'15; 1'j1~ría; Rer:;:miento de 5itio: Coman
1 c~· ;,11;. r ,,~ ;'0 c\ _':~rr;'. el 30 d~n~;a de i''.lt;lle~ía d,e L~rache; 6.° re
'l~ ;,," ;,;,- -. ;( ~(, 'l~!11a:lte, en '.;n'cnto Ge Artl1lena hgera; Parque
~ e:. f, i,:C. . " 1,)1

"
a :.';1:cnte CO-¡: l~c¡::j(,na! de ,,\rtillería de Valencia:

--''''2: c: _' e'c ;,l ...-U ,'e ¡Sil::', Y a Co:nandanci.: ele Art;lIería de 1fenor
'0- 'le:. ;13 • ,:;c é 1:1>1'.' le 1()23. c,.;. In-pece')l; de. las Fuerzas y Ser-

:'0,.,'\ '" C1 ",:' ,; ¡eren::> Cl.l1J)cOS e111 '. ,<'1(''; ete A-tlllena de la tercera re
~~,~ !·e..:, -1" ·1:'.'.~ i.\."' !~1r·:;I~~.:rí:! .\lava ,~_~=ón. transL1¡"nl2.d3 en Con1andancia
"n:;:é", :;~::'!' 11.'11;' ,",) .:¡. Ta;-;-::_I.l:,';1cral dc ,\rtillerí:l; en el re~imien-
;,(0', r':', ¡ ""',, ;1 :w,¡'cro 17. í jo ¡;);,to rl-:, Artillería de ~fenorca.
Ca« ¡J,',,; :' í: C:, '¡e', ::'.1" llÚ-¡': en la ,\c:'.Jemia de Artillería, como
!-:'c~',~) ;:n. >;~ :L:i. ;: ':¡1;:..':·~, ,. ~(.'\':l1J. nl.- (~:rc('.tor, c~"go este últ:alo que ha
.¡.~.,' ')~. ~ ;~l1lC"':L ;l:'lir:~ o 4, \Tizc:- ~J~i'l::¡ld.:J h~:~t·1. su ,~sc{-nso.
""1 IiC!:~'l~>, '-, ·-1 Y LL'd'-'ilC.'; ~lÍl:;t~:'es nú- I Ha desen:peiiado d:ferentes e inl~
:~lC':'O "C;;!l.:CElO Jl1f:lllL:ríJ. de í: Ol'tantes CC-.ll1isiones del sef\vicio; ha
C:n2r:J,', ;',¡,:n';"llL' 1;lf;¡n:.e:Ía de It,,:l1?dop8r:e en las cam;pailas de
:'.:a11(')11.- ~ ~c:lc:a SU:'~:-~ur dc Guc:-ra.. \l;lca y se halla en poscsión de las
COllli,:'''n ;:(ui¡l • .!,'r~: ck ¡''s d;Qleltos 1rc:rltn;'ensas siguientes:
L'¡,",,"" ::~' "::'>"':1,":' C.'L,i';;'):l li'lui- C"1~Z d~ 1:ril1lera clase del Mérito
d;l{tO;'3, (\< ';:':1:~':-': ;,"~:dl:)n eL·! regi- ~ ':lit;-tr con dist:ntivo blanco y pasa~
nl~r-'¡lL() 1~<~'·1:1.;<:~ cil' 1J j)rincc-s:l l;Ú- i f1 0: d~l prOfCSnf:lc1o, pen~~ol1ada con
lJ12,O ':. :);" ,ji",::,,; d,.' ,o,·,;und:l re,;er-! < lO ~or L;O del Sl1~l51o de .Sl~ e.m
V~~ ;;.'2 1 i1',::1'~':) 1<::1; ) :. R~\l~!h nú- ~ I)J('O: ~\f('ncon hDt10ntlCa: dtstlntnr O

"",:O"". :,;,,(ri1 nÚlllL"'''' ;j. Tinea nú- I :"2: Prof~s:r'1clo y Cruz y Placa <!re 12
;','c;'o .;~,~. ' ;:;,°";:1 ')¡"n;,i ra '9, horca l' Orden de S:'n I-Iermenegildo.
m',Hlc"" ~- ,. ;-:"'1' dr l:;'c:,¡t::miento 'f Cllen'a 111;',S de cuarenta y dos años
l?,cSefY<l de ,\1:1;,':;'; 11:1,,'ero ¡iJ, C;- i ,:-: "c'rvicios. de ellos I11fts (le treinta
J"".' c1.'. "l''':'''' ,1, " ',l'C'" 'l'.·I'¡"'r~ c' 1" l1ue\'e de encíal; hace el número. unou. • ~. '- o • l.,~ \1,-- .", '" l 1 • '-~, , 1.

LIl2.rc' ¡:)''';cro :,,:. l.C"'j,\:t 1:'{llJ1e';:o en b escala de su cla~,e y se Inlla
lig, lh,¡iíll 1'",11<:;',' .,;:i y ,\I/;,1ccte nú- 1);el] conceptuado.
lncro 5.";, ? "'l~'l I.~l· I,~,,-'(":U::llll:C'nt\) y
n('~i..'rv:l ~ll l.(T~':::( i11.',!;;CfU 30 y <le
:\lh:tcc!~> !l'" 11:;':(: T" ~ :u:lli:,;,~(')l1 illlx1a
de 1,~C' ~U.:'j· l. il~( (1 j :I':~, l)í.:ll1atca-

c;C1H:..; (>' ~., 1 \c: <,o \'~olc-li:'i:~ nÚlllC-

ro "7 .1 l~o.' <~.~, ~l""('-

'.;~:·~u (í,.. i j, '.1'1~() \; :::1 \.1' de l~~lrc("-

}nlJ,t :' .1;' (':i' ; ;:1 :1!,-'d;:l }J!";-
:~:i"l:: ti," ~\'j' -.~,,::\~.~ l".~1l." 11iti111o

11:\ d~ {',Il¡l( ':;0'.1(1 (~::crt'c1("s e' inl
pcr1:lJllc.-; CI.;):'~:~'¡~"~' (kl :.;crvic;o; ha
lOlJl:.'dn \l"rlt' (il 1:1. (',,11P:ll-I:1 d(' Cn

j¡.l.a, 11;¡Lil'Il(1(~ ;1:\: 1:,~;1(I.() . ]ll)r 1n'-l llll~'
11t(J~ l'll l'!1.¡ l{,I:!::II;:I .... Li..s reCOll¡··

pC.'P~:11.; ;-.;jgTli("1l11'S:

I'~:llpk(l (1~' c:I\Jil;'lll, tr(';-:. crtlC{':~ dl'1
M,'rilr> ~,lilil',1 ¡', " 01,,' 111;\'l' ¡n¡". ,1<;
prin1(~Cl cla:~ct d{I'~ dl' t'l1~,~ ¡len ~ioll:l-

CASAllES QuUlOGA

CMIARE!l QUIllOGA

Seño, Inspector 'g ,neral de la Guanl::¡
Cid.

CA!A:D! QUIJl.OGA

(De la (;artla :~(:;1I. 2'22).

Este MilJÍ5tcr;0 ha aconJad0 dD o¡i
marla. por nu haber variado 1:.15 c;,<.u,
tancia.; 'quc motivaron tal ,cl'a';;CiC)ll.

Lo digo a V. E. ¡>ara su cono::m;cE
t:J y el del int~resado.' Madrid, :> de
agosto de 1933.

:",1111" Imp, '['Ior g nera! de la (;uanli:t
Civil.

Scñor Inspector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo suliLitadL'
por el aHérez de ese Instituto, (;:1 situa
ción de dispon:ble ferzoso en a~;t~ i?\a
varra) , con arreglo al apartad9 A) del
decreto de 5 de enero último (DIARIO
OFICIAL núm. 5), D. Pedro Rodríguez
Vara,

Este Ministerio ha resuelto conced~rle
el retiro con las noventa centésim-ls ele1
sueldo Lgulador del empleo de capitán,
como comprendido en la ley de 9 de mar
zo de 1932 (Gauta núm. 71), ...bonán
dosele el haber p... sivo mensual r1.': 562'.50

p' setas. qu~ percibirá, ~ partir d-:: prime
ro d~ septiembre próximo, por 1... D;
rección general de 1... D~uda y Cl 2. s.:: ,
pasivas, por fijar su r<=s;dencia en Ma
drid.

Lo comunico a V. E. para su conoe;
m;ento y cumplimi<=nto. Madrid, 7 de
agosto d' 1933.

•
Excmo. Sr.: H ...biéndos~ sui,jd:) encr

al consignars~ los apellidos del ir:tcr~s;¡

(jo, en la Orden de este Minisl<=rio pu
blicada en la Gaceta de Madrid núm~

ro 214, referente al guardia civil Domin
go I Corpas Martín<=z, queda rectificada
en la siguiente forma:

EH:mo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, hoy retira
do, Domingo Corpas Ramírez, ea súpli
ca de que le sea d'é abono, pan eíectos
de haiber pasivo, el t:<=mpo comprendido
desde el 18 de junio de 1899 a fin de
no~iembre del mismo año, que perma
neció con lic<=ncia cuatrimestral <= ilimi
tada, por <=X'Ceso de fuerza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 10
reSUcIto por orden de 8 de mayo próxi
mo pasado (Gaceta de Madrid número
132). y lo informado por' la J>:sesoría Ju
rídi-;:a ¿d, mismo, ha resuelto acced,er a
b pcticJl11 del interesado, por hallarse
com[}rendic;o <=n la citada disposición;
(lrrnd ' cue:lta de esta resolución a la Di
reC'::ión general d<= la Deuda y Clases
pasivas del Estado"

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi<=nto, Madrid, 3 de
agosto de 1933.
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dispue,tu en la ley de 28 de .~iciembre
de Il)Hl. d:~tada para <lJ¡JhCaclOn en el
lucru ,k Gllcna ti" la tic 23 ide ¡Ullú de
1914, y el favoIOllble inío.me de la As:
sorí¡¡, de es4:e D~artamento, este MI
nisterio, en c1JllJlplimiento d.I a.c11ell'do
del COIlISejo de Mi11istros, ha resuelto
~once<rer la llibertad cOl1diciona:l :!JI ro
rrigendo Luis Ali<J.mbra Aranzacistro
qui.

Lo comunico a V. E. para su cono
cÍll1iento y demás efectos. Madrid, 10 &
agosto rlJe 1933.

AzAÑA

Señor...

.........
BECCION DE PEJ\SONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el teniente
lL L\FANTERIA D. Jaim~ Llorca
Llorca, .. Al servicio d. otros Ministe
rios", del Cu~rpo de Se¡:-uriclad en la
provincia de :'Iladrid, pase a contiuuar
sus strvicio~ a la de Oviedo, Compañía
de Gijón núm. 3'5, este Ministerio hOl re
sucito qu,' el expresado oficial qu~de en
la misma situación y afecto para fines
de documentación al Centro de Movi
;ización y Il,,,,serva núm. 16.

LD comunico a V. E. para: iU ccno
cimiento y cumplimiento. Mauriu, 3
(\oc agu,t" de 1<)33.

•
Señores Generaks de la prim, ra y (;c

tava divisiones orgánicas.

S"flm Interventor central de Guerra.

CARGOS

Circular. ,E:~cmo. Sr.: De ::¡':uerdo
con Jo eb]J'uesto en las circulares de 11

Y 31 l1' julio de 1931 (D. O. nú:rJJeros
154 y Ii'G), este Ministerio ha resu~lto

pase a formar parte como vocal oe la
Junta Fa·cultativa de INFANTERIA,
el corond de dicha Arma D. Manuel
González y Pérez Villamil, con destino
en el regimknto núm. 6.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cump1'imiento. Madrid, 8 de
agosto de 1933.

'ÜESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 2a del mes
jlrÓl,inH' pasado, este Ministerio ha re
sil Ito (jnc el teniente de INFANTERIA
l~. (\ntonio Escalante VáZlquez, del re
gImIento núm. 1I, pase destinado al Gru
])0 de Fu~rzas Regulares Indiicna& de
Laraohe núm. 4.

Lo comunico a V. E. para StlI' ~noci-

1I de, agosto de 1933

miento y cumplimiento. Madrid, g de
agusto de 1933.

AZI.ÑA

Seflor )de Superior Ik las Fuer¿;:> .\1;·
litares de NI arrULCOS.

Seflores Comandante M ilitar de Cana
rias e Interventor central lk ()uc;·~;:.

Excmo. Sr.: Por este :'Ifinis:lr;() St:

ha resuelto que el cabo y COrl~et;.¡ de
ARTILLERIA, Mariano Ruiz Espín y
José Suárez Ríos, de la Agrup'ló'll1 ti
:\Ielilla, pasen destifUldos a c'Jl1tinuar
sus servicios al regimiento p~32.clu liÚ
mero :l, como con1¡)rendidos en la 0rden
circular de 8 de ;unio de 1929 (e. L. nú'
mero 186).

LD comunico a V. E. para su conocO¡.
miento y cumplimi'.ntD. Madr:.d, o de
agosto de 193'3.

AZ.\Ñf

Seiíor Jefe Superior de las Fuerz~s 11:
litarea de M·arruecos.

Seríor.. Gen~ral de la cuarta división
or¡:-ánica e Interv ntor central de Cue
,ra.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expedier.te i11;
truido ~n la sexta división orgánIca a
instancia del 50J!dado d·el disuelto De
pósito de Caballos sementales de la
sexta zona 'Pecuaria ~1ignel Maza
A~ascal, en .úp'liea de ingre~o en
el Cuerpo de INVALIDOS MILITA.
RE.S, por este Ministerio se ha resnclto
l'1 ingreso del mencionado individuo en
:a Sección segnnda del eXj)f(sado Cu'Cr
)Xl, cerno inutilizado en actos tIcl servi
c:o ante8 de la anuJfl~ió:1 del re!!):¡m{'1]t
de U.P7, hallarse ~u inutilidad il~C;l1id,¡
en los cmvlro~ de' ~ de marzo 'L' r~í7
Ce. L. llúm. M), 13 l1:: abril d<: HU7
(re. L. núm. 197) y encontrarse Cflmprcn
did{) en la base prin]('ra traniltor':¡ (L'
la l~y de 1,5 de septiembr~ ú!l;nw
(D. O, núm. :nI); debiendo teners',~ '1'
cuenta pa'ra efectos ecr'nómkos ~c (j1;('

determina la base cnard de la misma y
citada l~y.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 d.e
julio de 1933.

AZAÑA

Sdior Subsecretario de esk M:!1i.,·ter;"

Señores ('J('neral de la sexta tliv"'ióll ',f
·p;ániea e lnkrventor centra] de (;ll"
rra.

Excmo. Sr.: Vista la it1stall,~ia pro
movida P'Or el solda,do [le 1:1 M,'1¡;¡1.1;~
Jalifiana de Tetu{¡n; AI-hl Tll'l1 Mo1t,¡
n1lc(1 Talad-ni, núm. r.rio:\, en ",'q'!:"a d:.
revisión dc su eXjJoe[li, nte (k, ingrl'so ,'11

el Cuerpo de INlVAtLTDOS LfIUTA
~(IES; teniendo en cuent.a {fue dicho in
greso le fué denegado anteriorll1cnt.· por
su condición de extranjero, hallúndose
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induida >u inutilidad <:u el ena'lro auexo
al r~glalllclltu de ú de tebro,To rk Il¡UÓ
lC. j~. 1Il'!;1. ":2) y m d ele 13 ,le al:'ril
de 1~27 (c, L. núm. 197), y cOl!1ilr~l1t:i.
clu (:n la ;Jasc t<.:rccra U~ ;as tr2llsituria~

de la 1c) (! 15 de ,ejltiemb!~ úi!iniO
lIJ. U. núm. 221), l}(jr este Mill¡>~niu
se ha r<..sueilu el ¡ngn:so de! eiL::do ill
di\'i,bo e;l la Sección primera dd ex
pre,aJu L'L;erpo, d,..oiendo tei1ers~ en
cuenta. para dect0s económicos, lo que
l:etermina la base cuarta de -la misma y
citada ley. .

LD e(lmul¡j,~o a V. E. para su cunoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
julio de 1933.

AZAÑA

>, ::0:' ;';,,:, l,r' t:::·;o de est;:: lILaisterh

,~"ií:~-:s )ei.: Superior de las Fucrzas
~Iilita[cs de ~larruC'cvs e Il1ter"entor*
c\:lltrJ.: ll~ Guerra.

EX"l11Ü. Sr.: Vista la instan<::i:l promo.
vida por ",1 soldado que fué del (i=upo
de Fuerzas Regulares Indigenas de (cu
ta :\L,l¡¡¡med Den Abdelkader Dukali
núm. 9·l)2G, en súplica ele revisi0n de ,;u
l'xpediente de ingreso en el Cuerpo Je
l':':\ALlDU.::; :'IllLlTARES; tcni<:ndu
en CU~'nta ljl;e dichu ingr·,so le {Uf~ de
c·~ga-.:.lo an~('riorn'.."cl1te por su {~ocdil.."ión

de extl~njeh', hallándose inc1uilÍa su inu
tililiad cn el cuadro ue g de 1I1::<rZ>1 de
¡¡~77 le. L. l:lim. ¡;S) y comprc:1dido en
:a t rcer;.t base transitoria de la ley de
:.3 de s·cptiembre último (D. O. n6me
ro 2'2,[), por este M'iniste rio se ha re
suelto el ingr<:so del citado illl]i¡'idlW en
la Sección .jlrimera del cxpresall'J Cn;::r
po, debiendo tenerse en cuen:a, para
efectos económicos, lo que determina la
b:Lse cuarta dt'. la misma y citad", J. y,
cesando, por tanto. en el gl)Ce de ;05 be.
neiicios que tenía cnncc,:Edos com,J ccm
pr'endido en la ley de U de julio de ¡:;(lO,

Lo conUl1nieo a V. E. para su ':0110(i
mi" nto y cumplimiento. M addd,.';o de
julio de 1933.

AZÚ;A

S<:ñor Subsccr, tario de este l\I ;¡;;steri·

Señor·es Jde Superior de las Fuer~as
M,ilitares de M.arruecüs e IlJtfrvcnlo[
'central de Guoerra.

RETIROS

Exc!1l>o. Sr.: Visto el escrito dirigi,'!'
a este Dl'partamento por es:! di,.;"i'->!l.
C{)11 {eolla 17 de julio próximo ¡Jasad",
milllikstando que l'1 alf¿'rez de INFAN
TETUA CE. R) 1', tir;¡do por C;l1tTr;¡.
D. José' H""ch Saja. cl1m~>lía la elhd I'C

!!:latl1lCn!ari~l lmra el retiro ddin:t:v<l ('1
di<l. (, ,kl 111«'., actual, este Mini.,tcrio ha
resu{'lto {fn" <,1 citado ofi"ial raus;:: h;¡ja
('n el Ej",,,...,i!,, 11"1' fin d 1 corri('I]['c 1,1<".

percihiendo, a partir de !>ri11lero (Ir, S('l'
ti{'m!>re pr{'xilllo e01J10 tal retira.do y }JO;'

la J){'le.'J..:l,"i6n d;:: H,aei<:nda (le 1:<11'('('1,,"

na, (,1 hah"r mensual d<' 14(,,25 }Jl'.'('[:::,
queje corres,ponde.

,Lo comunico a V. E, para su conori-
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miento y cum¡l:i"licnto. Madrid, 8 de lll:cnto v cml11,)limicnto. },1.adrid, .¡ ,k·
agLstu ue 1933. c~:osto d'e 1933.

AZAÑA

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Scñores Ordena(lor de Pagos ~ Inter
v, ntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: \'isto el escrito dirigido
a este Departamento por esa división,
con fecha 12 de junio último, manifes
tando que el alférez de INFAl'j'TERIA
(E. R.) retirado ¡>or Guerra, D. Lorenzo
Dosch Pagés, cumplía la edad reglamen
taria para el rc:iro deíinitivo el dia 6
del mes actual, este Ministerio ha re
suelto que el citado ojidal cause baja
en el Ejército por fin del corrieck mes,
percibiendo, a p<lrtir de primero de sep
tiembre próximo, cmoo tal retirado y por
la Delegación de Hacienda d~ ZJ.ragoza,
el haber mmsual de 14~,25 pes~tas que
ie corresponde.

Lo comunico a V. E. para su conccl
miento y cump:imiento. Madrid, 8 de
agosto oc 1933.

AZAÑA

Señor General de la quinta división or
'gánica.

Señores Ordenador de Pagos ~ Inter
ventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden Mi
nisterial de 1:2 de mayo último (D. O. nú
mero 114), que d sarge'nto Pascual Jimé
nez Simarro, del Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de Ingenieros,
pase a la situación de "Al servicio del
Prot·' ctorado", causando baj a en la fuer
za con haber de dicho Centro, por haber
sido destinado a las' Tropas de Policía.
del S3hara, y n) habiéndose incorporado
ho:sta la fecha a su nuevo destino por en
contrarse hacie:ldo el curso de subofi
ciales, razón por la cual la Dirección
General de Marruecos y Colonias mani
fiesta no p,uede hacerse la reclamación
de sus hal>er~s con cargo al presupuesto
ColQnial; por este Ministerio se ha re
suelto, de acuer Jo con lo informado por
la Ordenación c:e Pagos y Contabilidad,
que por el Cuc·rpo de su procedencia y
~on cargo al Presupuesto de Guer'ra, se
le' reclamen )C, haberes y demás deven
gos que pGr dicho motivo no le hayan si
do alnnados, I;1sta su incorporación a
clich'ls Trop1S ,le Policía del Sahara.

Lo CO:ntl11ic,; a V. E. para su conoci-

A.zA~\

SeilOr General ti.:: la primera Jivi~iún

ortánica.

Señores Jefe Sup, rior de las r-\¡erz'l,
Militares de Marnl'Cc'JS e l¡ucr;,cl;cnr
central de Guerra.

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

CONVOCATORIA PARA INGRESO
EN LA CUARTA SECCION DEL
CUERPO AVXILlAR SU1L\LTE¡~-'

NO DEL EJERCITO

Circular. .Excmo. Sr.: Como conti
nuoción a ,la (¡rden cireula1l" de 27 de ju
nio último (D. O. núm. 148), y con ob
jeto de pódeT identificar en cualquier
momento la ,persona.lidad de las aJS¡J>ir.lf1
tes a las op06iciones de taquimecanó
gr;¡,Íaos convocadas, es,te Ministerio ha
re~ue1to q~ las interesadas acom!lXlñen a
sus instancias, además de los documen
tas que en dicha dÍl5pogción se señalan,
dos fotografíM d~ 5 por 8 centímetros.
heChas die' frente y destocarlatS, dehiend()
ad'heri,rse una a ,la insta'l1Cia, a la de
'echa de la póliza, y presentarse sue1ta
,la otra" que llevará al res¡p.a,ldo la firma
y rúbrica de 1a in~resada.

Lo comunico a V. E. para su iCOno
cimiento y cUtmlP'limientto. Moorid, 9 de
agosto de 1933.

Señor..•

LICENCIAS

Exorno. Sr.: Vi!;ta la in6tancia pro
movida ¡por el teniente coronel de Esta
do Mayor, D. Félix Hernánidez Ro
das, ayudante de campo del Gene
ral de división, D. Luis Bermúdez
de Cast-o, en solidtud paTa ~lidrutar

el permiso de vera'1lQ en Patl, Cautere1s
y Biarritz (Francia); este Minis·U:rio ha
resuelto accooer a 10 soliJci!ta.do en las
condiciones jprC'Vlenidas en ¡a~ inst,rulC
óones de 5 de junio de 1905, 5 de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de se,ptiemlbre
de 1931 Ce. L. núms. 101, 2""1, 411 Y
681).

Lo comunico a V. E. nara su cono
cimiento y CUl1J1!)limi'C1110. 11adriel, JO de
agosto dte 1933. "

AZAÑA

Señor General Pre"i~l!('l1te ,kl Consejll
DilX;ctor die bs AsaJl11hka·s dI(> las Or
denes Milita,rcs de San Fernando y
San Hermel1iegikto.

Señor Interventor central ele Guerra.

Ex\:mo. Sr.: Vista b ',nstancia lJrú
movida p.,r d capitán (J~ Estado ~laYl)r.

1.'I·n dr'~lilll) t'1l esa dj\'i~iól1, D. Ca~Jos

Gu~rLJ. Taioo<ida, en solicrtud dc au
rización ,para .i;sfrntar el s<'~';llndo tumo
d~ pcrm:so dc verano cn distintos G)Ull
tos ele Francia y I'ortll¡.,ral, l(:05t(' 111 illi,
(el-io ha resuelto a\:cedu a lo slllicit¡l
do, en ¡·as 'COlhE-clO;jICS p;·evenid.as en las
il'struccioncs oe 5 de junio d.c 1<)05, 5
(\-: mayo !de 1927. 27 de junio y 9 de
",.ptiemhre de 1931. (e. L. núms. '101,
'::21, 41I Y 681).

Lo crnuunico a V. E. para su COllo
ci,miento y cUl1jplimie'nto. :\:;¡drid, 10 ,de
,¡gn,;tu (Ic 1933.

AZAÑA

Seño' Genera,] de la. cuarL'l divisi,íll or
gánica.

."~¡kr Inten',cuLr central de GlY.;rra.

------.----<,~ .... -.._------
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

COMISIONES

Excmo. Sr.: Visto el eSICrito del Gc
nenaJl d'2 la 5-egunda lli'visión. dc 2Ú de
junio de i933; ¡por este lIiniSlterio se ha
resuelto conceder al teni-crlte de CADA
LLERIA, D. Fernando LÓ<pez de Hie
rro,con destino en el 1"cgimiellto de Ca
zadores de Caba;lle:'ia núm. 8, una ce
misión del servicio de m; mes die dura
ción para vi'ajaJI" dicnt;o de la Penínsu
:a y vis;t'!r los Estahlecimietltos Mili
tares lÍe LIs Plazas de Tn!bia)' Sal}
\;;n<!er. tnd'l ello d", a';:u~rdo con lo di-s
'lm;:sto en la on:en cir>cular de 4 ele sep
t;,:mG)re de 1925 Ce. L. núm. 2(5). Du
rante la citada comisi-ól1 el il1terl:'sano
,,:ajará pO' ierroc:arri'l y cuenta del :&
t;, (lo. y t(,;ldrá derecho a las dictas re
gb.nl~ataTi~s, .cuyo i'i11jportc de 450 pr.
setas será ca~-:'o al calpÍltn:lo s~iano,

:lrtÍiclllo octavo, concepto 12 ,líe! 'Vi~cll'

te PI"l'SllilHH'stO, d~lI1dose por 'Ia On:I~Jl'a
ci&a de l';¡¡güs de este Ministcrio las
órckn<:s necesarias, Ipnra Cjue sc umsigne
la n::í'er:,la cantidad ¡¡a,'a lihrarla al
C\1enpo a que pertenece d interesado.

Lo comunoco a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento. Madrid, ro de
agosto de 1933.

AZAÑA

Sellor (;cll<:ra,l ,le la SC'l!,ll 11' la división
org;'lllica.

~..;,~ i\u.-cs ()n1""110,dl)r t;C Pap;os e Intt"r"
VC'l1tHl" t'{'tltr;tll d.e C,llctra.

MAJ)RTD.--IIlFl'ENTA y TAJ.LRltES Dltt. :Alr·
"H~'7)<,~lo DK LA GtrE'I'R4


